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Disposiciones generalei:l

MINISTERIO DE HACIENDA En .su \,ir{jkL c:l;e MJniftte-rio hil, tenido a hien disponer lo
slp:lllent,p;

dRVEN <le 20 de abril de 197f) por fu Que se fija
d tope máximo de las tarifas de servicios,inte
reses, comisiones y gastos aplicables por las En
tidades ele Financiación de Ventas a Pla·zos.

F.xcelent,isjrnos Si'ÚQT'€R'

La Orden de este Ministerio de H de febrero de 1964 sobre
Entidades de :F'inanci~ción de Vent&i a, Plazos estableció las
condiciones operativas de dichas Entidades. Entre ellas señaló
el tope máximo del recargo que las mismas pueden incluir en
SUR tarifas de servIcios, intereses. comi.c;iones v gastos de toda
clase.

Las variaciones experimentadas desde la época en que se
dictó la referida Orden por los tipos de interés y la conve
niencia de un fnneionamiento aconsejan revisar' el indicado
tQpe, aaaptándclo Ji las actuales condiciones del sistema ftnan~

clero.

Prjmero.-·E:I tope müximo de lus l:arifas de sel'vicios. inte~

reses, com¡sLom'~, .Y gastos aplicables por las Entidades de Finan
ciaejón (le Vi>f1k,s :lo Plazos acogida.s a lo disDuesto en el Decreto
ley fi7 IH162. de 27 dp diciembre. a que se refiere el número
novenó de la Ord~'n de este Ministerio de 8 de~febrero de 1964,
será el resultado de aplicar el porcentaje del 6,60 por 100 al
product,o de la parte apl¡;Lzada del precio por el tiempo, medido
en afios, que dure el aplazamiento.

Segumlo,-I JO <Hspnesto en la presente Orden comenzará
a regie PI dia de f'iU pubUcación eH d {(Bolf'tin Oficial del
Estadm),

Lo qlW ('fHllllnko ti \IV, F..R, lJa1'u :m cOllocimient.p ,v demás
efectos,

Dios g'URl'C1e a VV. EE, mlicho~ aj'¡ús.
MadrId, :~o {lf' atn-íI df> lW10.

MONREAL LVQUE

Excmos, Sn's, ::Subsecretario de Hacienda y Presidente del Insti
tuto eje Crt>dito a Medio y LaJ'gQ Plazo.

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 14 de abril de 1970 par la que se
dispone la su.stituoión ele u.,. Vocal en el Consejo
de Adminístraoión de la Mutualid4d de Funciona
rios del Instituto Geográfico y Catastral.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la prQPl.iest~ que eleva el
Consejo de Administración de la Mutualidad de Funcionarios
del Instituto GeogTáflco y Catastral. de feoha 9 de abrti gel
año en curso, en la que ¡¡e propone la suatU,neión de un 0011
sajero.

Esta Presídenda del GobIerno ha tenido tt bien disponer lo
siguiente :

Que en c-umplinliento de lo ~ptu!lodo en el flJ'tículo 36 del
Reglamento de la citada MutuaJidlJCl ~ sUStitui<lo ~ Vocal
Consejero fallecido don FéUx Pascual PiolUOO, por el Topógrafo
Ayudante de Geografía y Catastro don Eduaroo Arellano Ra~

rnírez,

Lo digo a V. 1. paTa su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 14 de abril de 1970.

CARRlIRO

Ilmo. Sr. Presidente de la Mutualidad de Funcionaríos del Jn8
t,itUto Geográfico y Catastral.

ORDEN de 15 de abril de 1970 por la que se
utoTgan, por adjudicación atreota. los destinos que
lit! indican al personal que se menciona.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo preceptuado en la
Ley de 15 de ju110 de 1952 (<<Boletín 011cial del Estado» núme
ro 199~, modificada. por la de 30 de marzo de 1954 (<<Boletín

Oficial del Estii.dO)1 Húmerü ~1). Ley 19.&11968, de 28 de diciembre
(<<Boletín Oficial del Estado» número 313) y Orden de 23 de'
octubre de 1964 (<<Boletín· Oficial del Esta.c\P» número 258), esta
Presidencia del aohit."t1l0 dispone:

ArUculo L" PQr naQeflo solicitado de !~ Junta Cl:»Ul(}adQra
de Aspirante8 11 Destinos Civiles, Y reunir las cQUd1qjQnes del
apartado d) del art,iculo 14 de la: Ley primer~ente e1ta4a. se
otorgan por adjudicación directa los destInos que se indican al
personal que a continuación se relaciona:

Capitim ..I\uxiliar de Infal1teria don Félix Fernánd~ de Am:t,
con destIno en el Grupo de Regulares Infantería. 4e ceuta. nú
mero 3, y agregado al Negociado de Hojas del Estado Ma~or
de la Comandancia General de Ceuta.-Aux11iar admin1stl'atlvo
en la Delegación Provincial de Tráficó de Ceuta..-Fija su resí
dencia en Ceuta.-Este destino queda clasificado como de pri
mera clase.

13rlga<ja de Comple111ento 4to Ill!anterll< den José ¡,ópez Ocl1oa.
en situaciPn dt3 «Ool.ocOOQ)} en la Pel~a.ción ~iQnal númf>,xo 2
del lnstltllto GeogTá,fIoo y 0!t!l'Slfal ge V"¡e¡¡el¡¡.-Funclonaxio
del Cuerpo Auxl1iar de la Adiministraetpu CiVil del Estado en
la Delegltclón Provincial del Instituto Geográfico Catastral de
Va1encia.-Flja su reside¡¡~a el1 Valencia.-E.sté destino queda
clasiflcad.o como de seguqda cl~.

Ouarclia segundo de la Gl.l8l'<Ua CivU don Bartolomé Ju~
D!tlmáu, con destino en la 431.· ComanaftJlclp. d~ la Ouardia
Civil.-Vigilante nocturno en el Hotel «'8aI';tlJllMS&», con do
micilio social en santa EulalÍl.\ d,el Río CJbiZa-:Bi\ieares),~Fijª
su residencia en Santa Eulalia del Río (IbtZftl) .-Este qestiño
queda clasificado como de tercera clase.

Art. 2.0 El citad.o Capitán, que por la presente Orden ad
quiere un" destino civil, ingresa en la Agrupa.ciÓll Temporal
Militar p3ira Servicios Civiles con la fi;lttuwión de «CQlocadG». que
especifica el apartado al del artículo 17 de la referida Ley,
debiendo ca.usar baja en la Escala Profesional y alta en lB de
Complemento cuando así lo disponga el Ministerio del Ejército,

El referido Guardia segundo de la Guardia Civil. que por
la presente Orden adquiere un dest,ino civil, cauaaré, ba.ja en


